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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lugar:  RECINTO LOS COMUNEROS 
Fecha:  MARTES 11 DE MARZO DE 2025 
Hora:  2:00 P.M. 
 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, y conforme a lo 
establecido en el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022, así 
como el artículo 30 modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), me permito CONVOCARLO (A) la 
sesión que se llevará a cabo en el lugar, la fecha y hora señalada, con el siguiente tema: 
 
Continuación primer debate al siguiente proyecto de acuerdo priorizado 
 

Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025 “Por medio del cual se establecen 
responsabilidades para que las entidades del Sector Desarrollo Económico, Industria y 
Turismo adopten medidas mínimas de prevención y control del riesgo de lavado de 
activos y financiación del terrorismo frente a las personas naturales y jurídicas 
beneficiarias de ayudas, subsidios o cualquier otra clase de apoyo económico por parte 
del Distrito”. 
 
Autores: Honorables Concejales DAVID HERNANDO SAAVEDRA, Partido En Marcha y 
ANDRÉS GUIOVANNI BARRIOS BERNAL Partido Centro Democrático. 
 
Ponentes: Honorables Concejalas QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO 
(Coordinadora), CRISTINA CALDERÓN RESTREPO. 
 
Invitados (as): Doctores (as) MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico; WILFREDO GRAJALES ROSAS, Director General del Instituto 
para la Economía Social – IPES; ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, Director General 
del Instituto Distrital Turismo - IDT; CARLOS ALBERTO SUÁREZ REYES, Director  
Ejecutivo Corporación de Desarrollo y Productividad, Invest In Bogotá (E); ANA MARIA 
CADENA RUIZ, Secretaria Distrital de Hacienda; MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO 
VALENCIA, Secretario Jurídico Distrital, GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA, 
Secretario Distrital de Gobierno; JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de 
Bogotá; ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de Bogotá; ADRIANA HERRERA 
BELTRÁN, Veedora Distrital. 
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Primer debate al siguiente proyecto de acuerdo priorizado 

 
Proyecto de Acuerdo No. 239 de 2025 “Por el cual se implementan lineamientos para la 
depuración de cartera a cargo del instituto para la economía social (IPES) en beneficio de 
vivanderos, vivanderas y comerciantes del sistema distrital de plazas de mercado, y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
Autores: Honorables Concejales EMEL ROJAS CASTILLO, Partido Nueva Fuerza 
Democrático; HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, Partido U.P.; DONKA 
ATANASSOVA IAKIMOVA, Partido Polo Democrático Alternativo; ARMANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Partido Liberal Colombiano; SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE Y 
FABIÁN PUENTES SIERRA, Partido Político Mira. 
 
Ponentes: Honorables Concejales RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA (Coordinador) 
y DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA. 
 
Invitados (as): Doctores (as) WILFREDO GRAJALES ROSAS, Director General del 
Instituto para la Economía Social – IPES; MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico; MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA, 
Secretario Jurídico Distrital, GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA, Secretario 
Distrital de Gobierno; JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de Bogotá; ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
Veedora Distrital. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Aux. Administrativo  
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 
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